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CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
ORDENANZA MUNICIPAL N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA18112022

CONSIDERANDO:

Que, el 11 de octubre de cada año se conmemora el "Día de la Mujer Boliviana", instituido en homenaje a la ilustre
~~~~~cducadora y revolucionaria Adela Zamudio, valerosa mujer que se ha transmitido su templanza a otras mujeres,

que en nuegra región se han constituido en referencia de esfuerzo, trabajo y dedicación.

"Q~~. ~s S4gQ,u'reconocera mujeres de abnegada y múltiple labor en el contexto social, salud y educación, construyendo
en pilarfundatn~htal para el desarrollo regional.

Que; las ~Ori~)\}tGobiemo Autónomo Municipal de Villazón, deben reconocer públicamente a mujeres de esta
~:jerra c9I1;v~aci~n,. seti!c~ y fortaleza han alcanzado altos sitiales no solo institucionales, sino dentro del corazón del
~cpueblq frontenzode Villázoo.
V' ~

íeulo ~9 de 1d'''Ley Autonómica Municipal N° 164/2021 HONORES, CONDECORACIONES,
llRB~IACIONR,~ y RECONOCIMIENTOS determina: De las Premiaciones.- MUJERES
:..se ínstrfuye .el.ré~nocimiento anual a la "Mujer Destacada" con el nombre de MARIA LUISA
rá'dÍQrgado á; aquella~'lP,ujeres con reconocida trayectoria en el ámbito social, profesional, cultural,

desarrollo vecina, 'Ó11:, salud, deporte y otros TI. - Este reconocimiento consiste en lUlaplaqueta que llevará en la
parte superior el ESCll as de la Provincia Modesto Omiste y como otorgante el Gobierno Autónomo Municipal
de Villazón, incluyen .tinuación el nombre 4,e la persona objeto del reconocimiento y la fecha de otorgación.

el artículo 16de la Ley482 de Gobiernos Al¡ItónomosMunicipales establece como atribuciones del Concejo
Honores, Distinciones, C~1?-g,ecoracionesy Premios por servicios a la comunidad.

DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA
LEY DE GOBIER.t~OS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 16412021
ONES Y RECONOCIMIENTOS.

ARTÍCULO 1.-Declarar:

"¡-;,: " -;0::'"

De la ciudad de Villazón y la Provincia Modesto Omiste yconfie~"lla r.&..ll'll'.'W..

PROVINCIA MODESTO OMISTE· , a la señora: '"

-;#+--'4.
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~ - -~-4/i ~;'"..tt ':'~ _,'§ _f"'"

n,..r......"....,;·'r a las' Gobierno Autónomo M:i~¡~a1);; enut~á ~a}Pf~tpjpció!2 y copia
uau."''' ""', estilo-y en Sesión de Honor. - .. "'- 4), 's"

del 2022.Alcalde


